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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MURO

14263 Notificación Pleno Aprobación Definitiva Estudio de Detalle D.F. Sistemas, S.L.

El Pleno del Ayuntamiento de Muro celebrado el día 17 de junio de 2013 tomó, entre otros, el siguiente acuerdo por unanimidad:

"NOTIFICACIÓN

Por la presente, y en reserva de los términos definitivos de aprobación del acta de la sesión, le notifico que, en fecha 17 de junio de 2013, el
Pleno del Ayuntamiento de Muro tomó, entre otros, el siguiente acuerdo:

"6) APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PROMOVIDO POR LA ENTIDAD D.F. SISTEMAS, S.L., EN LA
CALLE SANTA ANA, ESQUINA CALLE GOMEZ ULLA, S/Nº, DE MURO.

Se da cuenta del siguiente Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Obras celebrada el día 3 de Junio de 2.013.

"Visto el expediente tramitado por el Ayuntamiento para la aprobación de un estudio de detalle promovido por D.F. SISTEMAS, S.L. para la
modificación de alineación de solar en las calles Santa Ana esquina calle Gómez Ulla, s/nº.

Dado que ha transcurrido el preceptivo periodo de información pública desde la aprobación inicial de este estudio de detalle sin que se haya
presentado ninguna alegación.

Visto lo que establecen los artículos 40.2 del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; artículo 8 del Real Decreto Ley 16/1981, de 16 de octubre, sobre adaptación de los planes
generales de ordenación urbanística, y el artículo 140.3 del Real Decreto 2195/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento.

Visto el informe favorable de 11 de enero 2013 del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Visto el informe favorable de 16 de enero de 2013 del asesor jurídico del Ayuntamiento, emitido de acuerdo a lo dispuesto en el artículo.
85.1.a) de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares.

La Comisión Informativa de Obras emite por unanimidad dictamen favorable sobre la adopción por el Pleno del siguiente acuerdo:

1) Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para la modificación de la alineación de solar en las calles Santa Ana esquina calle Gómez
Ulla, s/nº, promovido por la entidad D.F. SISTEMAS, S.L.

2) Notificar el presente acuerdo a los interesados, dar cuenta a la CIOTUPH y publicarlo en el BOIB. "

Sometido a votación dicho dictamen, el Pleno acuerda por unanimidad:

1 - Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para la modificación de la alineación de solar en las calles Santa Ana esquina calle Gómez
Ulla, s/nº, promovido por la entidad D.F. SISTEMAS, S.L..

2 - Notificar el presente acuerdo a los interesados, dar cuenta a la CIOTUPH y publicarlo en el BOIB. "

Muro, a 25 de junio de 2013. El Secretario, Fdo. Francisco Sabater Mulet. "

 
Muro, a 18 de julio de 2013.

 
El Alcalde,

Martín Fornés Carbonell.
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